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•íLas leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
sm los Bolktisbs oficiales se han de mandar al Jefe Po-
í&jeo respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los
-tditores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean ¿instancia de parte no pobre, se insertaran oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concertiente al ser-
vicionacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagaran el importe de su inserción.

Encesta capital, llevado i. domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 almes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y4í por un afio.

Se admiten tuserip iones en Madrid, en la Administración del Boletih,
calle del Almirante,15. bajo.

—
Fuera de esta capital, directamente por medio

de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

;.SMl «fe> fe S 4* Atrilfe 15! .,

¡da publica («das loa dias, excepta las d.m Ingas. Número suelto SO eéntlnios de peseta.

Pmrta ofiúial «Los diputados que suscriben tienen ei
honor de someter á la consideración y
aprobaoión de sus compañeros la siguien-
te enmienda al oap. 6.*, «Educación», re-
lación 6.1 del Presupuesto de gastas del
Hpjspiciu qua se discute. Teiñende en
cuenta los buenos servicios que á la oía-
se de Caligrafía del Estableoimiento arri
ba citado, viene prestxndo el ayudante
oalígrato de la misma D. Miguel B¿laei-

ro, y lo exiguo del haber que éate viene
disfrutando, se aumenta lapieza á 1.000
pesetas en vez de las 750 consignadas en
el Presupuesto anterior. Palacio de la
Diputaoión 13 de Diciembre de 1907.=
M. O h-a , B. Moreno , Enrique Ba
rranoo.»

tiene derecho á ascensos dentro del ea- Ángel Pérez Magnín, R. Perís, Alejandre
M.* Amirola, G. Martínez Vargss. »oalafón

La Diputación acordó conoedar el
quinquenio al Sr. Villaoiergo y elimi-
narle del esoalefón de empleados admi-
nistrativos, votando en oontra el señor
Benito Moreno.

La Comisión aoepta esta enmienda
siempre que la indemnización no exaeda
de 100 pegatas.

Vreñidci'ciadel Consejo de Minlotca«

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIIIy
laReina Doña Victoria Eugenia (que

lüos guarde) y su Augusto Hijo el

Príncipe de Asturias continúan sin

novedad en su importante salud.

ElSr. Pérez Magnín acepta la modifi
oaoión propuesta por la Comisión.

Queda admitida la anterior enmienda
en laforma indicada por laComisión.«Anunoiado ya y próximo á realizarse

el concurso para suministro de fluido
eléatrioo á los establecimientos provin-
ciales, vista la neoesMad de que se ejer-
za por laExorna. Diputación una oons-
tante yeficaz vigilancia téonioa en este
servioio y muy especialmente el de oom
probación de oentadores yexistiendo en
el Hospioio una cátedra de eleotroteonia
regida por un ingeniero de esta especia-
lidad que lleva veintiúa anos de servi-
cios oon 2.000 pesetas de sueldo, los di-
putados que suscriben proponen á la
Exorna. Diputación que para satisfacer
squella necesidad sin gravar el presu-
puesto, se enoargue de los menoionados
servioios el referido profesor oon la de
nominaoión de «ingeniero inspector de
servicios eléotrioos provinoiales», asig
nándole oomo remuneración por este tra-
bajo extraordinario el 20 por 100 de las
eoonomlas que se obtuvieren oon rela-
ción al presente año de los repetidos
servioios, siempre que dioha remunera-
ción no llegue á 4.000 pesetas, en ouyo
oaso, se le asignará dioha oantidad oomo
sueldo por todos oonoeptos.

Leyóse otra enmienda que dioe asi

Se da lectura de otra que dice así
«El diputado que susoribe tiene el ho-

nor de proponer á la Excelentísima Di-
putación, se sirva aoordar que en elcapí-
tulo 6.* de Gastos —

Beneficencia
—

Artí
-

oulo 3.*Hospioio y Colegio de Desampa-
rados

—
TR ilación núm. 6—Eduosoión, se

aumente en 400 pesetas el sueldo de 600
que tiene el práotioo electricista de diohe
establecimiento que al propio tiempo da
la oíase de Meoánioa, aplioada á la elet-
trioidad; quedando por tanto oon el suel-
do de 1.000 pesetas, equiparándole de
este modo á los demás empleados de esta
oíase de los otros establecimientos de la
Benefioenoia provincial.=Palaoio de la
Diputaoión á 13 de Diciembre de 1907.=
Andrés de Goitia =F.Montoya.»

De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real

Emilia.

Gobierno civil
Negociado 5.'

—Circular
La Comisión no admite laenmienda
El Sr. B.nito Moreno en apoyo de la

enmienda dioe que se trata de un funcio-
nario trabajador yoon méritos bastantes
para conoederle el aumento que se soli-
cita.

Para que este Gobierno civilpueda dar

exacto cumplimiento á cuanto se dispone
por el Exorno. Señor Ministro de la Go-
bernación en Real orden circular de 5

del corriente, r< speoto á la estadístioa de

la B.nefioen^ia, enoarezooá los .teneres

aloaldes de ks pueblos de esta provinoia,
demás autoridades dependientes de mi
autoridad y patronoB de las fundaciones
benéficas que en los mismos existan, se
sirvan participar á este G >biemeouantos
antecedentes les oonste y puedan reoa
bar, á fin de que sea lomás completa po

aible la estadística de que se haoe men

oión, por ser aeí oonveniente á los inte-
reses sociales.

ElSr. Díaz Agero ruega al Sr. B'nito
Moreno retire la enmienda, porque de
acordar este aumento habría que haoer
lo mismo oon otros empleados que se en-
cuentran en condiciones análogas. Admitida osta enmianda por la Comi-

sión, la Diputaoión aouerda aprobarla.Q e ia retirada la enmienda por el se
ñor Bsnito Moreno. Lé.se la siguiente enmienda «Los di-

putados que suscriben, proponen á la Di-
putación se sirva acordar que al igual
que todos los auxiliares de las esouelaa
del Hospioio, disfrute en lo suoesivo la
asignación de 2 000 pesetas la maestra
axiliar de la Escuela de párvulos da di-
oho establecimiento, D.a Elisa Castro de
Pérez Grande que en la actualidad dis-
fruta 1.500.

Ei Sr. Goitia tbs»rva que en el articu-
1 qjesedisoute figura un premio re-
muueratorio para el profesor de Cali •

grafía Sr. Vallioiergo,y oomo este señor
solicitó ser incluido en elescalifón de
empleados administrativos, y a6Í figura

con la categoría de ofioial de la oíase de
cu rtos, si ahora 83 leaprueba elpremio
r muneratorio pasará á ser ofioial de la
oíase de terceros. Por tanto, entienda
que preoede aclarar si está dentro ó fue-
ra del escalafón para denegarle ó conce-
derle el quinquenio.

No dudo del reconocido celo de los se-
ñores aloaldes, prestaran espeoial aten-

ción á esta importante servioio de la
Beneficencia, participando cuanto con-

sideren conveniente sobre su origen y

medo de funcionar las instituciones que

en cada localidad existan.

Palacio de la Diputación á 14 de Di
oi mbre de 1907.— Manuel Garoía Gordo—

Alejandro M.*de Amírola».
ElSr. Díaz Agero dioe, que, tratándose

de sacar á conourso estos servioios, no
orea oonveniente aoeptar laenmienda en
el momento aotual.

Palacio de la Diputación á 13 de Di-
ciembre de 1907.

Ángel Pérez Magnín, Amírola,E. Gar
oía de laRasilla, A.Ramírez Tomé, Gar-
cía Gordo, Franoisoo V. de Funes,
E. Martínez Vargas, José Monterroso,
Garvia, F. Montoya, Andrés de Goitia,
Manuel Marañen, Alfredo de la Garma »

Madrid 7 de Abrilde 1908.=E1 gober
nadcr, marqués del Vadillo. Ei Sr. Díaz Agero dios que la Co-

misión le propone^para el premio remu-
neratorio, por tener ya oonoedido otro
que está reconocido por Real orden.

ElSr. García Gordo retírala enmienda.
Se da lectura de otra enmienda que

dice así:

1.Til! ltbIUKULDE UNID «Los diputados que susoriben tienen
el,honor de proponer á la Excelentísima
Corporación la siguiente enmienda á la
Rlación núm. 6, Eiuoaoión, Personal de
escuelas graduadas del presupuesto del
Hospicio y Colegio de Desamparados: -

ElSr. Goitia insiste en que debe acla-
rarse si el Sr. Villaoiergoes empleado
administrativo ó téonioo.

La Comisión aoepta esta enmienda.
Sesión de Ude Diciembre deWOT^m

{Continuación)
Seguidamente la Diput.ciónJ

que la enmienda objeto de la dis
pase á la Comisión de Benefioenoia.

Queda aprobado el concepto «Emplea-

des» en la forma propuesta por la Comi
aión.

El Sr. Garoía Gordo retira su firma
de la enmienda, por no haberla exami-
nado bien pues sino pareo era que est iba
en contradicción oon aotos suyos ante-
riores, al oponerse en la Junta de Ins-
trucción pública á las pretensiones de
esta maestra. Reouerda además que hay
un expediente instruido, pendiente sol»
del fillodel ministro de Instruooión po-
para qae desaparezca esa escuela.

acordó El Sr. Díaz Agero entiende que se tra-
ta de un funoionario que es técnico, y
por consiguiente que debe estar fuera
d -i escalafón de enipU a ios administra-
tivos, donde no ha debito ser inoluído.
Por tanto estima que está bien oonoe-
dide el premio remuneratorio, por tra-
tarse de un funoionario téonioo que no

Los auxiliares de las esouelas del H spi-

oio disfrutarán, al igual, que los d<lis
esouelas munioipales de Madrid, 300 pe-
setas anuales oada uno, en oonoepto de
indemnización de oasa.=Palaoio de la
Diputación á 13 de Diciembre de 1907.=Léanse el oonoepto «Eduoaoión» yuna

enmienda al mismo tiempo que dioe así:
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ElSr. Peris pile votaoión nominal. ble aooeder al aumento propuesto por
que en el mismo caso se encuentran otros
funcionarios á los que por equidad habría
que hacerles la misma concesión, «amen-
tando exaesivamente loa gastos. Rpja-
ga por tanto al Sr. Ramírez Tomé que
retire la enmiende.

ElSr. Ramírez Tomé insiste en que se
admita la enmienda, si biea haoe constar
que no haoe cuestión cerrada de laoanti-
dad propuesta, conformándose oon que
ae leoonoeda algún aumento en su sueldo.

ElSr. Díaz Agero dice que aparte las
razones expuestas, no oree oonveniente
dioho aumento por que entonóos el ma-
quinista tendría tanto sueldo oomo el re-
gante, y éste ooa razón reclamaría tam-
bién aumento por ser el jefe de la im- I

oión aouerda aprobarla oon el voto en
oontra del Sr. Banito Moreno.

Queda aprobado el oonoepto «Cargas»,
oon las modificaciones introducidas.

Son asimismo aprobados los siguien-

Culto yolero. 800.
Generales, 22.132.
El sañor Argente haoe oonstar su v_u

en oontra de la partida presupuesta par.•Culto y olero.»
Asimismo el Sr. Goitia hace consta,

su voto en oontra de la oantidad pragn.
puesta p.ra el abono telefónico oon de»'tino al Sanatorio de San J)8é, iaolaldbien el oonoapto «Generales.»

Sa da lectura al presupuesto de la (J,M
de Maternidad, y quedan aprobados !0|
oonoeptos siguientes:

ElSr. Crespí dice que en la Comisión
votó la admisión, pero después de laa
explicaciones dadas votará en oontra.

ElSr. Castelaín haoe suyas las man:
testaciones del Sr. Crespí.

Verificada la votación dio el siguiente
resultado:

tes oonoeptos:
«Culto y olero, 500 pesetas.»
«Generales, 21.200.»
(Can permiso de la Asamblea se au-

sentan del salón los Srea. Pérez Magnín
y Garoía de laRisilla.)

Se da leotura al presupuesto del Asilo
de i.uestra ¡Señora de las Mercedes yque-
dan aprobados sin discusión los oonoep-
tos siguientes:

Víveres, utensilios y combustibles,
182.222.

Botioa, 2.000.
Camas, ropas, vestuario y útiles de

oooina, 33.000.
Sirvientes, 29 922.
Empleados, 12 500.
Educación, 4.999.
Reproductivos, 750.
Léanse el cano.p.o «Cargas» y una

enmienda al mismo qua dioa así:

Señores que dijeron sí: Baños, Díaz*
Agero, Fernández Morales, Funes, Gar-
via, Goitia, Martínez Vargas, Monte-
ra so, Montoya, Pérez Magnin, Sanz Ma-
tamoros , Sánohez , Sauquillo y Presi-
dente Total, catorce.

Se ñor.a que dijeron no: Argente, Ba-
nitoMoreno, Castelaín, Crespí, Cuenca,
Fernández de la Vega, Garoía de la Rasi-
lla,Peris, Ramírez Tomó y Rangifo. To-
tal diez.

Víveres, utensilios y. combustible»
51.193.

Botica, 1.470.
Camas, ropas, vestuario y miles di

oooina, 1.100.prenta.
Láense el oonoepto «Sirvientes» y uní

enmienda al mismo que dioa así:
Q íeda por tanto admitida la enmienda LaDiputación aoordó deseohar la en-

mieada con los votos en oontra de los
firmantes de la enmienda.

(Ooupa la presidencia el vicepresidente
Sr. Montoya.)

Se da cuenta de otra enmienda verbal
del Sr. Garoía Gordo que ofrece formu
larla por escrito y que se refiere al orJe
nanza de la imprenta del Hospicio pro-
vinoia!, proponiendo quede en análogas
condiciones que los da la Corporaoión y
se le abone el descuenta en su haber
anual da 999 pesetas.

El Sr. Garoía Gordo ruega qua, de
aouerdo oon la votación verificada ayar,
se hiciera extensivo á estos funcionariosel aouerdo relativo al pag.dal descuentoá los ordenanzas da laDiputa.ion.

ElSr. Diaz Agaro tani.ndo ea cuentaque la Diputaoióa aprobó la enmienda
del Sr. Marañóo, manifiesta qua la Co
misión no sa opona á qua sa admita laqua ahora se disouta.

Queda admitioa laenmienda con el va-to en oontra del Sr. Fernández da laVega.

Seguidamente es aprobad > elconcepto
« Eiuoaoióa » oon las modificaciones
acordadas.

«Los diputados que susoriban prope-
nen á la Diputación la siguiente enmien-
da al oap. 6.* del Presupuasto-Casa deMaternidad.

Ló33e el concepto «Reproductivos» y
Bg^amiend^aln&ismo presentada gna
dice así Elaouerdo tomado en la sesión de ayer

respecto á los ordenanzas de la central
se hará extensivo al de la Casa da Mitsr-
nidad, no solamente por las razones ex-
puestas en aquella enmienda, sino ade-
más por ser el único de los estableci-
mientos de Bmeficenoia que disfruta
igual sueldo q je aquellos, sin otra oíase
da emolumentos.

«Los diputados qua suscriben propo-
nen á la Diputación se sirva oonsigaar en
el presupuesto que se está formulando,
1» partida que viene figurando en los an-
teriores, para la plaza da ajustador de la
imprenta del Hjspioio á favor de D.An-
tonio Pérez, que la viene desempeñando
cun inteligencia y asiduidad desda haoe

«Examo. Sr.: Eldiputado que suscribe
tiana elhoaor da presentar la siguiente
enmienda «1Capítulo 6', Beneficencia,
artículo 3.', Asilo da Nuestra S inora de
las Míroades, Ralaoión núm. 8, Cargas
del establecimiento._ L.orfandad de 603 pasatas oonoeiida
ádoña Eugania S.liaero, huérfana .el
oomipsario del mismo apellido debe oadu-
o jrsa ydesapareoar la partMa por haberse
oonoadido la pansión taniendo la intere-
sa<da más da treinta años y tener un her -
mano mayor da dieciocho, sin tener jus-
tificada la pobreza.

\u25bcarios añ >_ Palaoi'» ds la Diput.oióa y D "iembre
14 da 1907.=\I*nuel García G rlo.=
Par. z Magnín=Francisoo V.de Fuaes.=
Rimóa Peris.»

Paíaoie de la Diputación 13 da Diciem-
bre de 19J7.= Ángel Pérez Maguin.=B.
Moreno.

La Comisión no acepta esta enmienda,
El Sr. B nito Moreno dice que su

propuesta tiende á salvar una omisión,
pu s no puede ser otra cosa la causa de
haoer desaparecer esta plaza, que as muy
necesaria, puea no puede habar impren-
ta sin ajustador.

Admitida par la Canción, la Diputa-
ción acuerda aprobarla.

Palacio de la Diputaoión 14 de Dioiem
bre de 1907.p= Andrés da Goitia.»

Q leda aprobado el o .noepto «'.irvian-
tes», con la moiifioaoión introducid*.

Admitida por la Comisión, es aproba-
da por la Diputación oon los votos en
oontra de los Sraa. Garoía Gordo yBani

-
to Moreno.

A oontinuaoión quedan aprobad-ja lea
conceptos siguientes:

El Se. Diaz Agero manifiesta que aun-
que la Comisión entendía que la plaza no
era necesaria, desde el momento en que
no se publicaban en aquella imprenta los
perióiioos ofioialas, raooaooa ahora larezón que asiste á los firmantes de la en-mienda, yno tieaa inconveniente en ad-

Cargas, 933
Generales, 7.800Es aprobado el oonoepto «Reproducti-

vos» oon las modificaciones acordadas
Léase el concepto «Cargas» y una en-mienda al mismo, que dioe así:

S _n aprobados sin discusión en la for-
ma que sa expresan los siguientes capí-
tulos:

Qaeda aprobado el concepto «Cargas»
oon la m .dific .ción acordada.

«Exorno. Sr.:-El diputado que suscri-ba tiene el honor de presentar las si
guiantes enmiendas al capítulo 6 "Bmefi-
oancia.-Art. 3.°-Hospioio yC>legio deU.ramparados.— Ralaaióa núm. 8 —Cargas del establecimiento. 1. La jubila-
ción de 1.050 pasatas asignada á D An-tolín Pérez, ayudante de música, dabereducirse á 750 pesep^as, 50 por 100 de1.500 pasatas, suaido regulador, por
serle solo oomputables veintinueve añosdiez mesesytreo. días, y no siéndole
aoumulablas los años que siendo acogidodel Establecimiento fué instructor demúsicos.

Son aprobados los siguientes oon-
oaptos (Continuará).

Culto y clero, 500

COMISIÓN PROVINCIALmitir a Generales, 16. 146'50
En vista de estas manifestaciones, laDiputación acordó aprobar ¡a enmienda,

restableciendo la plaza de ajustador dela Imprenta del Hospicio, ooa el voto en
oontra del Sr. Montoya.

Se da lectura á otra enmienda al mis-mo oonoepto, que dice así:

Léase el presupuesto de la Inclusa yColegio de la Paz yquedan aprobados sin
discusión los siguientes ooaoeptos:

Víveres, utansilioa y oombustibíes.
159.400.

Batica, 3.000.
Camas, ropas, vestuario y útiles de

oooioa, 9.150.

Sección de Fomento . —
Negociado pri-

mero
La Comisión provinoia], en siete de

Marzo último, previa declaración d.ur-
gencia, ha aoordado contratar en públi-
ca subasta las obras de construcción de
la travesía de Torrejón de Velaso, en la
carretera provincial de Ciemp* zu los i
la estación da Griñón, oon arr glo al
presupuesto ypliego de oondioi..n-s fa-
cultativas y*eoonó nioas, qua se hallan de
manifiesto en las oficinas de esta Cor-
poraoión, Sección y Negociado arriba
expresados.

«Los diputados que suscriben propo
ñau á la Diputaoión se sirva aoordar queel maquinista de la impranta del Hospi
oío Juan Manuel Frutos y Rodríguez, que
disfruta el suaido anual de 2.000 pesa-
tas, sa le eleva este á 2.500.

Sa leen elooncapto «Sirvientes» y una
enmienda al mismo que dioa así:

«Los diputados qua susoribea tienen
el honor de proponer kla Diputación se
sirva oo signar en el presupuesto para
elpróximo ejercicio, qua estamos dis
cutiendo, laoamidad da 500 pesetas que
venía figurando en presupuestos ante
riores, para remunerar los servicios
prestados por eldentista da laIaolusa y
Colegio de la Paz, D. Juan Luna yMesa.

Palacio de la Diputación 10 de Dioiem
b-e de 1907— Ángel Pérez Magnín.—
Alejandro M.'da Amírola.—Earique Ba-
rranoo.—Enrique G. de la Rasilla.»

2. Laviudeiadda 475 pesetas con-cedida á doña Ramona González, espesadel director D. Benito Valoárcal, debereotifioarsa, pu,8 siendo los años de ser-
vicio qua sa le computaron 16 años, 4 me-ses y12 días, le corresponde, sogúi elaouerdo y Reglamento, el10 por 100 de4.000 pesstas, sueldo regulador qua son400 pesetas, yno las que se la asignan

3-* La viudedad de 199 pesetas 50 cén-timos asignada á doña Juana Angladaesposa del jefe clínico D. Emilio Santos'debe quedar reducida í149 pesetas 62céntimos, 15 por 100 de 997 pesetas 50céntimos, sueldo regulador-, puesto quelos servicios computabas son 20 años3 meses y tres días, no aióndole de abonólos años que sirvió oomo practicante delHospital. Palaoio da la Diputación á 14da Diciembre da 1907.=Audrós de Goi-tia.»

Palaoio de la Diputación á 13 de Di-ciembre de 1907.= A. Ramírez Tomó =
G. Martínez Vargas. ==Pórez Magnín.=
Amírola.^Francisco V. da Funes.»

La Comisión no aoapta esta enmiemdaEiSr. Ramírez Tomó la defiende ma-infestando se trata de un empleado que
lleva treinta y cuatro años da trabajo ycobra hoy el mismo sueldo qU9 cuandoingresó en la imprenta; que en aquella
époea solo había una máquina y ahora
existen oinoo; que por hab.rse suorimido una plaza de mozo para el motor«orre este servioio tambiéi á su oargp,,'
y oomo paiir 500 pasatas de aumanto déeualdo para ua empleado qua reúne astas
condiciones, no es pedir gollería, ruega
á la Cimisióa vualva de su aouerdo y
admita la enmienda.

La subasta se oelebrará om asistencia
del señor seoretario de la Corporación el
día veintidós de Abril, á las once da la
mañana, en la Casa Palaoio de la Diputa
oión, pbza de Santiago, núm. 2, bajo !•
presidenoia del excelentísimo señor go-
bernador civiló dal diputado provincial
en quien al efeoto deleguen y el que de-
signe la Corporaoión.

Es admitida por la Comisión y apro-
bada por la Asamb ea, oan el voto en
o.ntra dal señor Arg_nte . Sarvirán de tipo para la subasta los

precios fijados en el presupuesto, cuya
importa se oaloula en ouatro mildoscien-
tas setenta y nueve pesetas.

La subasta se verificará par midió*
Pliegos oerrados, en los que se inol-**
la proposición ajustada al m fíelo qua

*
oontinuaoióa ae inserta, ext*ndiI< e"P"
peí de una peseta, ó sea de wt ié ima al*'
se, asi oomo la cédula personal del Pr9"

Qlada aprobado el oonoepto «Sirvien-tas», oon el aumento aoordade.
Seguidamente son aprobados los siguiantes ojaoeoto>:

Empleados, 14.000.
Eluoaoión, 2.350.
Raproduotivo», 400.
Cargas, 12.309 21.

EISe. Díaz Agaro dios qua no es posi- Admitida por la Comisión, la Diputa-
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ponente y el dooumento que acredita ha-
ber consignado en la Caja Central de Da
depósitos ó en la de esta Corporaoión el
oinoo por ciento del importe dal prasu
puesto de contrata, ouyo oinoo por oiento
asciende á doscientas gtreoe pesetas no-
venta y cinco céntimos, en metálioo ó su
equivalencia en efectos públicos al preoio
medio de la ootizaoión ofioial del día an-
terior al en que sa constituya.

Alcalde presidente, D. Fausto Sánchez
Torres.

Padres de familia: D. Manuel Cid, ve-
terinario, yD.Silvario González, labra-
dor.

Vooales: D. Eugenio Serrano Prieto j
D.Gregorio de H:go Gómez, concejales.

D.Pablo Martínez Garoía, médico.
D.Manuel Gómez Aragonés y D.Higi-

nio Díaz Gómez, padres de familia.

Conoejales del Ayuntamiento: D.Ni-
colás Santiago del Amo y D. Emilio To-
rres Vázquez.

Madres de familia: Doña Juliana Pas-
cual y doña Miría Rubio, sus laborea
propias.Inspaotor de Sanidad, D. Maroelino

Garoía Esteban.
Doña Baatriz Ruiz Orgaz y doña Tori-

bia Morchicado Plaza, madres de familia»
D. Aurelio Criado, cura párroco.

Cura párroco, D.Manuel López.
Farmacéutico, no hay en elpu .blo.
Secretario, D. Maroalino Garoía, se-

o otario iel Ayuntamiento.

Padres de familia: D. José Sánchez
Aoebrón yD.Diego Pérez Sánchez. D.Claudio Ramírez Ruiz,secretario.

Madres de familia: doña Aurora Her
nández ydoña Vicenta Hualves Guerrero.

Loque se publioa en cumplimiento dei
art. 6.* del Real d.oreto de 7 de Fabrer*
de 1908.

También se admitirán como fianza, oon
arreglo á lo eatabieoido en el Real daore
to da seis da Junio de mil oohooientos
novanta y tres, los oré utos reconocidas
y liquidados á favor de ios acreedoras di
reotos de la Corporación, siempre que
estái consignados en sus presupuestos
aprobados y sean diohos acreedores los
que hayan de tomar parte en la subasta.

Ypara su remisión al señor _r*>buni-
dor, 8«gúiestá pr.veoi io, sa forma la
presente en Valdapiélagos, á3 <i. \hril
dp. 1908.=El alcalde, B rtolomé Gil.=El
secretario, Maro -lino Garoía.

Cura regente, D. Juan Manuel Nava-
rrete. Valverde 4 de Abrilda 1908 —Elalsal

de presidente, Pedro de las Harás.Farmacéutico, D. Felipa Fernández
Caballos;

El secretario del Ayuntamiento, don
Pedro Sánchez Carralero.

Provincia de Madrid
REA.L SITIO DE SAN LORENZO

Partido judicialde San Lorenzo
VILLALBILLA

Balmonte de T^jo, 1/ de Abrilde 1908.
=E1 alcalde, Fausto Sánohez.=P. S. M.
=Eiseoretario, Pedro Sánchez.

La Junta local de primera enseñanza
de esta villa ha quedado constituida coa
arreglo al art. 6.° de! Real d oreto de 7
de Febrero de 1903, en 13 forma si-
guiente:

La Junta local de primera enseñanza
de esta población ha quedado constituida
en la siguiente forma:

Ellioitador á quien fuare adjudicado
el remate ampliará dioha garantía hasta
el di.z por ciento, ó sean cuatrocientas
veintisiete pesetas noventa céntimos.

NAVALCARNERO
Relación de .os individuos que oompo

nen la Junta local da primera enseñanza
de esta villa,reorganizada por el R.al
decreto de 7 de Febrero de 1908.

Alcalde presidente, D. Nicolás Sarrano
y Gómez Aioalde- presidente ,D. Antonio C«-El importe á qua asoianda dioho sarvi

oio, can arregli» a! resultado de la subas-
ta, se satisfará aloontratista en la forma
que se fijaen los pliegos de condiciones.

Vocales: D. Adrián Mateo;, y Burgui-
llos,D. Pablo Pita Lnbiad*, D. Antonio
Fernández Barreras y Pardo, D.Mauri-
cio L.Espinosa, D. Manuel Mora y Soto,
doña Ignaoia Barainoa Gómez, doña An-
gela Soto y Torreño, D. L.Elíseo Baste-
rraaha y D.Curios Guijarro da Lara.

neíla

Concejales: D.Sasdalio García y dou
Apolinar Gómez.D. Falipa Povadano O.ias, aloalda-pre-

sieente. Móiioo,D. Pablo Martínez.
Cura Eaóaomo, D.Eluardo 0¿-tiz.

Madrid siete de Abril de mi!novación -
tos ooho. D. Ildefonso Pét-ez Bmitran y D. Joa-

quín Martín Cárdena, concejales.El vicepresidente,
Alejandro de Amírola.

Padrea de familia, vooalas: D. Venas
ció Aguado y D. Luis Cros Yebra.D.Ricardo González Silva, inspector de

Sanidad municipal.
Saoretario, D. Rjmigio Gómez y Alva-

rez.El secretario,
Simón Viñals.

Madres de familia: doña Cándida Gar
oía ydoña Aaunoióa Corté..D. Juan Manuel Rubio Alvarez de Li-

nera y D.Daniel Céspedes Romero, pa-
dres de familia.

Loque se anuncia á los efectos d«l ar-
tíouk 6

•
del R .al decreto dn 7 loF -bre-

ro da 1903, =Elalcalde presidente, Nico-
lás Serrano.

Modelo de proposición
Saoretario del Ayuatamieuto, D. Bal -

domaro Cros.
Viilalbilla 4 de Abrilda 1908.=EIal-

oaMe, Antonio Caneüa.=El seoretaria,
Baldomcro Croa.

Don N.N., vaoino d?..., qua habita en..,
enterado dal anuncio inserto en el Dia-
rio Oficial de Avisos de Madrid y Bole
tí.v Oficial de la provinoia,y de las con-
diciones, presupuestos y damas antece-

dentes oon arreglo á las cuales se saca á
públioa subasta las obras de construc-
ción de la travesía da Torrejón de Velas
oo en la carretera de Ciampozuelos á la
estación de Griñón, se oompromete á
tomar á su oarga dioho servioio, oon es-
tricta sujeción á las oondioiones fijadas,
por la oantidad de

Doña Manuela da Toro y Larruy y
doña Justiniana Ruiz Godino, madres de
familia.

VALDARACETE

D.J jsú3 Torres Losada, cura ecónomo.
D. AlvaroMartínez Campos Manéndez,

farmaeéutioo.

Partido judicialde Ckinh'm
Ra'aoión de los individuos qne noimn.

nen la Junta looal de primara enseñanza
de esta villa.

Ministerio de Ha^enda
D.Galo Guerrero del Valle, secretario

del Ayuntamiento. Presidente, D. R .fino Haelves, al- Dirección general de lo Contencioso

Navaloarnaro 1.*de Abril de 1908=x
El alcalde, Felipe Povedano.=El seore
tario del Ayuntamiento, Galo Guerrero
del Valle.

oalde. del Estado
V-ioales: D. Manuel García, oonoojnl;

D Malitón Martínez Hidalgo, fdem; don
Franoisoo Birbán Madina, inspector de
Sanidad; D Dámaso Martínez, padre da
familia; D. Julián París, fdem; doña Ro-
gelia Fragoso, madre de familia; doña
Manuela Navarro, fdem, y D. Anastasio
Martínez, cura párroco.

EDICTO
Por el presente ae oitayemplaza á don

Ricardo Z ivalay Camps y se le haoe sa-
ber que en el Negociado del personal de
dioho Centro ae halla de manifiesto par
término de cinco días el expediente go-
bernativo que ae le ha instruido por ha
ohos realizados en elejerciólo de sa cargo
en la Direooión del Tesoro para que pueda.
examinarle, reoagar el traslado del plie-
go de cargos qua so le formulan y con
testar en un plazo iguit;oon apercibi-
miento de que eu otro oaso se tendrán
por cumplidos los requisitos reglamau-
tarios precisos para la defensa dal iata
resado y se dará al expeliente al our_*
reglamentario.

GETAFE

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado; pero advirtiendo que será
deseohada toda proposición que no ex-
prese, esorita en letra, la oantidad en
pesetas ycéntimos.)

Partido judicial de Getafe
Relación de los señores que forman

la Junta looal de primera enseñanza de
esta villa,cuya Junta ha quedado oons •

tituída en el día de la feoha.
Secretario, D. Eloy Garoía Porrero,

seoretario del Ayuntamiento.

Alcalde presidente, D. Juan Gómez de
Franoisoo.

Valdaraoete 3 de Abril de 1908. =EI
aloalde, Rufino Huelves.(Facha y firma dal proponente.)

(E.—163.) Cura párrooo, D.Marcos Cádiz Nava-
rro.

PINTO
Partido j'tdiciilde Getafe

AYUNTAMIENTOS
Conoejales: D. Gregorio Sauquillo

Ollero y D.Luis Cifuentes Banavente.
Inspector munioipal de Sanidad, don

Lui.Carrasao Sancho.

La Junta local de primera enseñanza
de esta looalidadha quedado constituida
en la siguiente formt>:

CANILLEJAS
Partido judicial de Alcalá de Henares
Alcalde presidente, D. Agustín Julián

yLlórente.

Alcalde presi lente, D. Isidro Bttres
Martín.

Madrid 7 de Abril de 1908.=El ios
truotor, Antonio Beoarril.=El secreta
rio, Juan do Ysasa.

Padres de familia,D. Cándido Zipa>
tero Dalupto y D. Elias Cobaüo Sotillo Vocales: D.Emilio Casado Pérez, don

Perfecto Pérez Lorenzo, D. Franoisoo
Villarino Fernández, D.Franoisoo BSoa-
res Fernández, D. Eulogio Garoía Gon-
zález, D.Máximo Francisco Pérez Bur-
gos y f). Sixto Platón Nieto.

Madres de idem, D.* Gregoria Bma-
vente Cifuantes yD.*Petra Lozano Gon- (O.—29.)

Conoejales, D. Eduardo Terán y Cam-
puzeno y D. CiriloVarez yVarez.

zékz
Secretario, D. Felipe de Franoisoo Ba-

navente.
Tesorería 8e HaciendaIa peotor de Sanidad munioipal, don

Enrique Placer y Bouzo. Getufe 2 de Abrilda 1908.=E1 alcalde
presidente, Juan Gómez. _=Eí secretario,
Felipa do Franoisoo.

DE LA
PROVINCIA DE MADRIDPadres da familia,D. Juan Mazo Fe-

rrete yD. Manue! Escobar de Mesa.

Doña Magdalena B trdoy Pujol y doña
Juana Calvo Gallarreta.

Secretario, D. Juan José Ortiz de Lan
Madres da familia, doña Pilar Toribio

Crespo y doña Guillerma Morón Soto.
Cura párrooo, D.Santiago Elvira Es-

pallardo.

VALDEPIÉLAGOS
Contribución accidenta y utilidades

Añode 1908L < qua se haca pública en cumnli-
miento á lo preceptuad»» en el art. 6.° del
Real decreto de 7 de F^br^ro último.

zagor'.a

Partido de Colmenar Viejo Por la Tesorería de Hacienda da esta
provincia se ha dictado la providenoiaRelaoión de los individuos que oompo

nen la Junta loe .1 de primera enseñanza
de esta localidad, oeñstituída en el día 1.*
del oorriante mes, oon expresión de las
profesiones que ejercen y concepto en
que lo son:

Secretario, D Pío Vallejo Astola. Pinto 3 de Abiilde i908.=EI alcalde
presidente, Isidro Batres.

siguiante:

Canillejas 1.» de Abrilde 1903.=E1 al-
calde presidente, Agustín Julián. =E1se-
cretario, Pío Vallejo Astola.

Da conformidad oon lo dispuesto en efartíoulo 50 de la Inatrucoién de 26 daAbrilde 1900, declare incorsoa en elpri-
mer grado de apremio y reaargo do &
por 100, sobre el importe de eos descu-
biertos, á los oon tribu ven tes sujetos •
dioha tributación en Madrid que per-
tenecen á la Zana 1." y qU8 resalta»
incluidos en la relaoión que queda ag-
esta oficina.

VALVERDE
Partido judicialde AlciláBELMONTE DE TAJO Alcalde presidente, D. Bartolomé Gil

Frutos, labrador.
La Janta local de primara enseñanza

de esta villaha quedado oon f.hiprime
ra del corriente, constituida en la forma
siguiente:

Partido ju licialde Chinchón
Relaoión de los individuos que compo-

nen la Junta local de primera enseñanza
de asta villa,qne ha quedado constituida
an el dfa de hoy:

Concejales: D.Franoisoo Ramea, alba-
ñil,y D. Abion Ramos, labrador.

Inspeotor de Sanidad, D. Padre Mon-
tara, médico.

Alcalde presidente: D. P.dr* da laa
Heras.
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En cumplimiento dal art. 51 dala mis-
ma Instrucción, pnblíqnese esta provi-
dencia en elBolktin Oficial de lapro-
vincia y entregúense á la aooión ejecu-
tiva les respectivos val- res, previas los
requisitos oerrreapondientes.

sin cave requisito ne serán admitidos,
devolviéndose dichas consignaciones soto
seguido del remate á sus respectivos due-
ños, excepte la del mejor jcstor que se
reservará en depósito oomo garantía del
cumplimiento de la obligación y en su
caso oomo parte del preoio de la venta, y
qua los títulos de propiedad suplidos por
oertifioaoién del Registro estarán de ma-
nifiesto en la Escribanía del actuario, te-
das los días no feriados hfsta el día in-
clusive de la subasta, de diez á doce de la
mañana, para que los lioitadores puedan
examinarlos, debiendo oenformerse oon
ellos y no teniendo derecho á exigirnin-
gunos otros.

D.Pablo Cabeza, confesó haberle pres-
tado D. José Martínez Moscoso y se obli
gó á pagarle el día treinta de Setiembre
de mil setecientos ochenta y oinoo, hipo-
tecando á su seguridad la mencionada
cí.sa de lacalle de la Htz, hoy Mesón de
Paredes, número seis antiguo, noventa
y c7os modere o, según esoritura de die-
ciocho de S tiembre de mil seteoientos
ochenta y tuatr< ;ouyos gravámenes pe
san sobre la casa referida, sita en esta
corte, oalle del Mesón de Paredes, nú
mero noventa ydos moderno.

Herrén nueva sita en término munioi-
pal de Ceroedilla, de caber oinoo fanega.
y media, ó sean dieoiooho mil seteaien.
tos metros ouadrados, lindante al §„.
oon oamino oarretera de Los Molinos, ea
una línea quebrada que medida de un ex-
tremo á otro en reota arroja ciento oin.
cuenta y dos metros sesenta centím..
troe, 'al Este oon propiedad de don Wan.
oeslao Prieto en longitud á nivel de oien
to oinouenta y tres metros oinouenta cen-
tímetros, al Norte oon huertas "desden
Lorenzo López y don Pedro Gadea y pe.
ñas elevadas en una linea total de oient»
oinouenta y treB metros ypor Poniente
oon herrén de doña Damiana Rubio He-
rranz en longitud de oientostsentay da.
metros oon cuarenta y ouatro centíme-
tros medida á nivel.

Lo que ae haoe públioo en conformi-
dad de lo prevenido en dicho art. 51.

Madrid 7 de Abril de 19C8.=E1 teso-
rero de Hacienda, Federico Cuéllar.

PttVIDíllClíS JUDICIALES
Por providenoia fecha doce de Marzo

último,fué admitida la demanda; er Jan
virtud, cita, llama y'emplaza por segunda
vez á las personas qne se orean oon de-
recho para oponerse á la oanoeleoión de
las cargas que se dejan descritas, á fin
de que dentro del término de oinoo días,
contadcs desde el siguiente á la publica
oión en los periódicos oficiales, y que
son desconocidas, se personen en los au
tos pira contestar dioha demanda; bajo
apercibimiento que de no haoerlo, se de
clarará rebeldía, parándoles el perjuicio
q e huya logar.

Ju^sadcs d» 1.» iiPStaiícJa

CONGRESO Madrid seis de Abrilde mil noveoien-
tos ooho.Per el presente, y en virtud de provi-

dencia del señor juez de primera instan-
cia del distrito del Congreso de esta oor-
te, fecha cuatro del corriente, dictada en
antes ejecutivos promovidos por el pro-
curador don Pedro Ramírez yGonzález,
an nombre de don Martín García Vao y
Camuñas contra el excelentísimo señor
den Jueé O; serio y Morny, marqués de
Marín, sobre pago de pesetas, se anuncia
la venta en pública subasta por segunda
vez y en termine de veinte días, de las
fincas signientes:

Ramiro Cores.
Elgescribano,

Rafael Valdivieso.
Dioha finoa fué oomprada por escrita

ra pública á don Esteban Rubio Herranirya difunto, y figura icsoripta en el Ra'
gistro de la propiedad de Colmenar Vie-
jo, finca número seiscientos nueve, ins-
cripción segunda, folio doscientos dooe
del tomo quinientos noventa yocho, no-
veno d.C.roedilla.

Es copie:
Rafael Valdivieso.

(A.—161.)

CHAMBERÍ
En el Juzgado de primera instanoia del

distrito de Chamberí, de esta corte, Es-
cribanía de D. Federico Grases Vidal,
penden por virtud de repartimiento los
autos civiles de juioio declarativo de ma-
yor cuantía, promovidos por el el proou-
rador D. José Zorrilla y Monasterio, á
nombre del excelentísimo señor D.Fran-
cisco Chavarri Romero, sobre qua se de-
claren prescritos ypor tanto caducados y
extinguidos los censos é hipotecas si-
guientes:

Madrid ouatro de Abril de mil nove-
oientos ocho.=Visto bueno.=El juez de
primera instancia.— José Martínez Eari
quez.=El escribano, Grases Videl.

Sobre parte de dioho terreno se han
verifio do varíes oonetruociones, y unj

poroión de él, igual á seis mil ouatro
cientos ouarenta y seis metros y tres de-
címetros ouadrados, los vendió el solici-
tante á D.Emilio Serranay Ruiz por es-
critura pública, y por otra escritura ven-
dió á don Eduardo Fernández y Rodrí
guez una parcela comprendiendo una su-
perficie de tres mildoscientos sesenta y
ouatro metros oon ouarenta yoinoo de-
címetros ouadrados.

Una finca é huerta denominada de «Ba-
ilas Vistas», sita en esta capital, señalada
sen elnúmero onoe duplicado de la ca-
rretera do Andalucía, oon oasa para el
hortelano, otra para el guarda y una es-
tufa grande para conservación de plan-
tas, y tiene de superficie trescientos
setenta yecho milsetecientos setenta y
sineo pies cuadrados, equivalentes á
veintinueve mil ouatrooientos siete me-
tros trece decímetros, también cuadra-
dos, lii'da al Norte oon lavadero, hoy te
rreno dedicado á pasto ycultivo en laRi
\u25bcera del rio Manzanares, al Sur oon la
carretera da Andalucía y oasa número
once de la misma, propia de doña Isabel
de Toraya yde su hijo don Vicenta Cu-
tandos, al Oriente con tierras de doña
Donata Espinosa y al Poniente oon pro-
piedad de don Sabas Labejo; y

(A.—162 )
SAN LORENZO

Don Francisco Fabié y Gutiérrez de la
Rasilla, juez' da primara instancia de
este Real Sitio y su partido.
Por el presente hago saber: que en

este Juzgado se ha promovido por don
Antonio Villadorga y Fernández, expe-
diente sobre informaoión da dominio de

1.* Dos milreales por elprincipal du-
plo da un censo perpetuo de dos duoado*
y dos gallinas perteneciente al mayo-
razgo que fundaron D. Franoisoo del
Prado ydoña María Ana de Peñalosa, su
mujer; y ouatro milcuatrocientos reales
por el prir cipal de diez yseis duoados de
carga real que fueron bajados delpreoio
en que por esoritura de veintidós de Ju-
lio de mil setecientos setenta y cinco,
D.Manuel Obispo vendió á D. José Her-
náiz la oasa de lajoalle de la Hoz baja»
número cinco, ó sea la misma casa gra
vada, señalada hoy oon el número no-
venta de la oalle de Mesón de Paredes.

la siguiente
Con motivo de dichas segregaciones j

cocsti ucoiones se han modificado las lin-
des del terreno quj resta de la pertenen-
cia del solicitante y pratioada una minn-
oiosa medición resulta un exceso de oa-
bida superficial de siete mil seisciento.
setenta y s. ismetros cuadrados con die-
ciocho decímetros.

Finoa. 7 Uaa suerte de tierra llamada
«Las Umbrías» de pasto con algo de mon-
te y jara, en término munioipal de Ro-
bledo de Chavela.de este partido judicial;
de cabida aproximada de oinouenta y
oinoo fanegas equivalentes á treinta y
y oinoo h.otá; eas, cuarenta y una áreas
y setenta yseis oentiáreas.

Careoiendo de título eecrite éinecript»
de iominio de la referida superficie ó ex-

ceso de cabida,Linda al Norte y Sur oon herederos de
don José Bernardo de Quirós, al Oeste
con tierra de Raimundo Silva y al Este
oon camino particular de la pertenencia
de los herederos del señor Bernaldo de

Un lavadero ycasa para elmismo, hoy
terreno dedicado á pasto y cultivo, con
varias construcciones, sito también en
término de esta corte, en la Rivera del
rioManzanares señalado oon el número
sesenta ydos moderno, oon una isla que
existe frente al lavadero y que forma
perte del mismo, ocupando todo el lava-
dero una superficie de cuarenta milpies
aproximadamente, en cuya superficie no
está incluida la de la isla por las conti-
nuas alteraciones que sufre oomo todas
las de su olaae; ycuyas fincas fueron ta-
sadas per los arquiteotoa don Alberto Al-
bínana y Chicote y don Gonzalo Domío
guezy Espuñes, en la cantidad de no
venta y cinco mil seiscientas sesenta y
nueve pes tas setenta céntimos, y salen á
subasta con rebaja del veinticinco por
oiento 5 sea por la suma ¿e setenta yun
mil quinientas cincuenta y dos pesetas
treinta céntimos.

Se convoca por medio del presente »
los oausahabientes de D Esteban Rubia
Herranz y á las personas ignoradas i
quienes pueda perjudicar la inscripción
Bolioitada^para que dentro deltéimin»
de ciento ochenta días se presenten en
este kJuzgado si quisieren alegar eu de-

2." Un censo al redimir y quitar de
dos mil quinientos cincuenta reales de
principal y sesenta y seis real s y dieci-
siete maravedises de réditos al resp. eto
del tres por oiento impuesto por D. Ma-
nuel José Obispo y Ro peral, en favor
de las memorias fundada* por la exoelen
tísima señora oondesa de Meddlín, á vir
tud de esoritura de dieciocho de Mayo de
mil seteoientos setenta y seis; y

3.' Milquinientos reales qu» D. Ma-
nuel Obispo se obligó á pegar á D.Agus
tín Gómez de Oviedo, de quien los reoi
bió á préstamo hipotecario á su seguri
dad dicha oasa, calle de la H..z baja, nú
mero cinco, hoy Mesón de P< redes, no
venta, en escritura de veinticuatro de
Mayo de mil seteoientos ochenta yuno;
ouyes gravámenes pesan sobre la oesá
sita en esta oorte, oalle del Mesón de Pa
redes, número noventa, moderno.

Quirós.
Valor, setecientas cincuentas pesetas*
Fué adquirida á don Ildefonso Martí-

nez en milochocientas ochenta sin que
se otorgara decumento alguno, y ofrece
el solicitante inf< rmtción pera que se
insoriba el dominio de dicha finoa á su
favor en el Registro de la Propiedad.

recho.íj

IMDado en San [Lorenzo del Escorial i
treinta yuno'de Marzo de milnovecien-
tos ocho.

Francisco Fabié.Y por elpiesente se oita y convooa á
don Ildefonso Martínez ó sus oausaha-
bientes y á las personas ignoradas á
quienes pueda perjudioar la insoripción
&olioitada para que dentro del término
de ciento ochenta días hábiles comparez-
can en dicho expbdiente si quisieren ale-
gar su dereoho.

Ante mí,
Joaquín de Domingo.

(D.-3-)

COLEGIO NOTARIAL
DKL

TERRITORIO DE MSDHID
Dado en San Lorenzo á cuatro de Abril

de mil noveoientos ocho.
Franoisoo Fabié.

Habiendo cesado por df función el se-
ñor don Pa.oual de Liñán y Eguizab»1
en el cargo de Notario Oe Alg*te (M*
drid) yantes de Ntrpio (Albacete); se ha-
oe saber conforme á lo dispuesto en ei

artículo ocho del Keal decreto de veinti-
ocho de Junio de milnovecientos siete.
á fin de que en el término de un m»
contado desde el día de la inserción ae
este anuncio en elBoletín Oficíalo6
esta provincia, e¡ que tuviere que dedu-
cir alguna reolamaoión la formule ian»
la Junta Direotiva de este Ilustre Coie-j
gioNotarial.

Madrid primero de Abril de milnovej
oientt s ocho.=El decano. Bruno °fl8|
oual RuilópezB

Ypara su remate se ha señalado el día
die .i.é;s de Mayo próximo, á las dos de
bu tarde, en la Sala audiencia del Juga-
da sito en elpiso principal del edificio de
aquéllos, elle delGeneral Castaños, nú
mero uno; debiéndose hacer presente que
ae sa admitirán posturas que no cubran

1." Uncenso perpetuo de dos duoa-
dos y dos gallinas de renta cada año, en
favor del mayorazgo fundado por don
Franoisoo del Prado y su mujer doña
María Peñalosa oon el que fué vendida
la oasa oalle de la Hoz baja, número sf is
antiguo, ó sea la finoa gravada á D.J. sé
Hernáiz en la escritura de onoe de Nií1-
viembre de mil setecientos ochenta y
seis; y

Ante mí,
Joaquín de Domingo.

(D.-2.)
SAN LORENZO

Don Franoisoo ¡Fab)é y Gutiérrez de la
¡_ Rtp.il!», jutz 'de primera instancia de

este Real Sitio y su partí lo.
las dos terceras partes del tipoporque di
ohas fincas salen á subasta, que para to-
mar parte en la misma deberán los licita-
dores consignar previamente en la mesa
del Juzg .de é Establecimiento destinado
alefeote al diez per oiento del valor de
le»bienes que sirve da tipo para aquélla.

Po el presente hago saber que en es-
te Juzgado y Escribanía del que refren
da se ha promovido expediente por
don Medesto G nzález D.f ,uz para jus
tifioar el domirio sobre la siguiente
finoa:

2/ Cuatro mil reales que D. Antonia
Cabrera oomo apoderado de sa padre (A.-160-)

Imprenta de A. Alomo,Barbieri, 8~-M*^'


